
19 agosto 1:974

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA. DE IRIMO.

El I\,fjnislrü de Haden'da, .
ANTONIO BARHEHA ~DE lRlMO

a cabo los trámites para la ~fectívide.d de cuanto se dispone
en el presente Decreto• ..y se faculta' al' Dele~ado de Hacienda
de Cádiz para iormal}zar los documentos necesarios a tal fin,

Así lo dispongo por el presente -DecretQ dado en Madrid a
veinte- de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
'tpRINCIPE DE ESPAÑA
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16251 DECRETO 2277/1974, de,M de ;ulio, por el que se
cede grat4itamente al Ayuntamiento de Villa loando
(Zamora) la denominada "Puerta de la ViUa de
San And~és•. amurallada, situada en' el término
municipal citado, con el ñn de atender a su; con·
s~rvación.

El Ayuntamiento de Villalpando ha solicitado cesión gratuita
do la denomit'Hcia «Puerta de la Villa de San Andrés", sita
en dicho término municipal, con. el fin de atender a su con
servación,

16250 DECRETO 2276/1974, de 20 de -julio. por el qu.e se
adscribe al Patronato de Casas Militares una finca
de 205,800 metros cuadrados, sita en Campamento
Cu.atro Vientos (Madrid), con desttno a la cons
trucción de 'Vivien~a:s enl régimen de alquiler,

E! Ministerio. del Ejér~ito.ha: solicitado la· adscI."ipción al
'Organismo Autónomo, Patronato de Casas Militares de una
finca, propiedad del Estado, sita en Campamen.to-Cuatro Vient'Os
CMadrid} '. cuya superficie es de doscientos cinco mil oshocien
tos --metros cuadrados, para destinarla, a la co.nstruccióil de vi-
viendas en régimen de alquiler. ,

La Ley del PatrimonIO del Estado de quince de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro, en sus artículos ochenta al ochen
ta' y tres, autoriza la adsct:i{lci6n de bienes inmuebles a Jos
Organismos del Estado, los cualesnoJidquíeren ~"3u propiedad,
habiendo _de ser, utilizados excJusivamente para el cumplimien
to de los fines q~e sé determinen,por.lo que se considera acon
sejable acceder- a la petición formulada

En su virtud, a propu~sta- del 1vtinistro de Hacienda y prev.ia
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión de dia
die€inueve de julio de mil novecientos· setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se adscribe al Patronato de Cas~s1'hJita
res er inmueble sito en Campamento-Cuatro Vientos (Madrid),
que s contínus8ión se describe:

FinCa en forma de ..L.. que limita al Noria, con el resto de la
finca de ta,qué se segrega, en línea recta dé ochocientos no·
venta metras; .al 'Este, también con fa fincn de la ·que se segre
ga y en linea de doscientos ochep.ta· y cinco metros; el limite
.sur está fonl'!udo por. una -poligonal de tres lados, uno de
cuatrocientos tteinta y cinco metros que linda con la carretera
situada al Norte de las ,Casas .Militares de Campamento-Cuatr,o
Vientos-que ,da servicio a las citadas Casas; otro iado, perpen
dicular al anterior hacia la carretera de Extremadura, en una
longitud de ciento diez nietros, y. el tercero de los tramos. tam-'
bien perpendicular al anterior y en linea de cuatracientos -Cin·
cuenta y dnco m_~tros; finalmente, el límite Oeste, linda con
la finca de la que se segrega y en· una longitud en línea
recta de ciento setenta y cinco metros. El t.ercer trama del
límite Sur. dB la finca descrita, dista del eje de la carretera
de Extremadura una. longitud de veintisiete metros por la· parte
(llás hacia d Es.t,e. siendo la --"superfídc de· la finca de d02CÍen
tos cincó mil ocho::ientos metro.a, cuaf:Irado¡..

Artíc1,.llo segundo.-De conformidad 'cen lo dispuesto en el
artículo ochenta de la. Ley del Patrimonio del.Estado de quince
de abril de mn novecientos sesenta y cuatro, . el Patronato
de Cusas Militares no adquiere la propiedad del referipo inmue
ble, el cual habrá de utilizarse necesariamente en la construc
oión de viviendas en régimen de alquiler, debiendo revertir al
Estado si en ef plazo de 'cuatro años no se cumpliere la fina-
lidad de la adscripeí6n. . .

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección Genéra! del Patrimonjo del Estado, se llevarán
n ·cabo los. trámites oportunos' .para la efectividad de cuanta se
dispone en el presente Decreto, facultándose al. Delegado de Ha
cienda de Madrid para formalizar los documentos necesarios
a tal fin,

Así lo dh;l~ongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de julio de mí! novecientos sete~ta y J::uatto,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA
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DISPONGO.,

Articulo l?rimero.~e adsá'iben a la Confederación -Hidro
gráfica del Pirineo Óriéntal los ·dos pisos del inmueble sito en
Barc~lona, v1a LQ.yetana. número diez bis, que ocupan la planta
segunda, p1:lertas primera. y segunda del citado edificio,

Artic.ulo segunc1o..;.....De conformidad_ con lo dispuesto en el
artículo ochenta de la Ley 4el Pattimonio del Estado de quíuce
de abril de mil novecientos sesentar cuatro, la Confederación
Hidrográfica del Pirineo Oriental no adquiere la propiedad de
los referidos locales, los~uali?s habrán de utilizR¡¡'>e necesaria
mente para la instalación-_en ellos de servicios prop-ios de dicho
Organismo, debi,ende revertir. af Estado si na se cumplifi're la
finalidad de la' adscripción.

ArticulQ tercereo-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Diz:ección Gen-enU del Patrimonio del Estado, 5e llevarán
a' cabo los trámites ne~psarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente-Decreto, facultándose al Delegado de
Hacienda dé Barcelona para formalizar los documentosperti
nentes· a -tal Bn.

Así 10 (tispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid a
'veinte de. juUo de mil novecitmtos setenta y cuatro,

.' JUAN CARLOS DE BI)RI10N
PRINC1PE DE ESPAÑA

16249' DECRETO 2275/1974, de 20 de ;utio; por el que se
'. adscribe al lnstttutoSoctal de la, Marina una par

.cela de terreno sita en el puerto de Puerto Q:6
Santa María (Cádiz) , con una superficie de me~

t-roscuadrados·1.122,25, con destino a la construc
ciónd~ la Casa- _eJ.!:l Mar en dicha localidad.

Por el Ministerio -de Trabajo ha sido solicitada 'la ad,scrip·
ción al' Organismo autónomo Instituto. Social· da la. Marina de
una parcela de ten'eno sita en el puerto de Puerto de Santa
Maria CCádíz),' propiedad del Estado; con _una superficíe' de
mil ciento veintidós metros veinticinco decímetros cuadrados
para- ser-' desUnada' a la éonstrucción de la Casa del Mar ~'1
dicho término municipal. _ . '

Habida. 'cuehtaque los articulas 'Ochenta'al ochenta y tres de
la Ley del Patrimonio d~l Estado de quince de' abr.il, de_ mil
novecientos sesenta y cuatro, autorizan la adscripción de bienes
inmuebles &. los Organismos del Estado. _que-no adquieren su
propiedad, y que habrán de utilizarlos exclusivameiJte p'ara el
cumplimiento de los fine~ que se determinen se consideraacon-
sejable acceder a la -petición formulada, '

En su virtud, a l'r-opuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación <lel Consejo de Ministros en su Jeunión del día
once de julio .de .mil noveciep.tos setenta. y. cuatro,

DISPONGO,

Artículo pnmero,-Se' adsctibe al Instituto Social de la Mari
na ~na parcela' de terreno si ta en el puerta de Puerto de Santa
Mana CCádiz) que a continuación se describe: '

Parcela de terreno'sits"en el puerto de, Puerto' de Santa
~aria (Cádiz). de, forma cuadrada, con treinta y tres metros
c~ncuenta centímetros de lado, que arroja.. tina superl1t.-ie de mil
cHmt? veintidós metrps veinticinco .decimetros cúad_rados, y. cu~
yos hnderos son: Norte,.. con :terrenos de la Junta del Puerto;
al Sur, oon .:parcela -de concesión temporaL ,a, «T~nsa". separada
por una calle -de diez metros; _al Este, con faja de terreno limi
tada por el muro de contencíóncontiguo al ca-t1ce del río Guada
lete, y al Oeste, ,con el camino exteri'or de Servicias (avenida
Enrique MarUnez).· .

. Artl;culQ segundo:...:.De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo '?Chenta de la -Ley del Patrimonio del Estado de (minee
de' abnl dE; mil novecientos sesenta y cuatro, el Instituto SOcifll
de la Marma no ad9uiere la_ propiedad de la referfda parceJa
la cual ·habrá de utIllzarse necesarie.mente en la ccnstrucci6n
de la, Casa del Mar en el puerto .de':"" Puerto ele Santa Maria. La
r~fenda parcela revertir-ª, al Estado si en el plazo, de cinco
anos no se cumplieraJa finalidad de la adscripción.

Articulo tercero..,.....Por el .Minjster~o de~acienda a través
de la Dirección General-'del 'patl'imoniodel Estado se llevarán

El Ministro de-Hacienda;
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

La Ley del Pati'imoniodel Estado de quince de,'abril de mil
~ novecientos sesenta y cuatro, en sus·arUculos·ochentaal ochenta

y tres, autoriza la adscri~IOn debien~s inmuebles a los Orga
nismos qel Estado:los cuale~ no aUquieren su propiedad,habien
do de ser utilizados' exclusivamente' para el cumplmtento ·da
los fines qua ~ determinen, por lo que se considera aconSejable
acceder a la petición formulada.'

En -511 virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda .y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su-reunión del día oliee
de jUlio de mil .noveóielltos setenta y .cuatro,
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Por el cit$do Ayunt&nuento .han sido aceptadas ias obligacio
nes a que habrá de; quedar sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el Patrimonio Artfstico Nacional y <

qUé oportunlmente le ,fueron trasladadas.'"' _
Se ha 'acreditado .qu.e los biéneseuyÁ'CEl81ón se solicita .tUmeo

la caJjfic,ac16n de patrimoniales. figurando ·idsc:ritos en el Inven
tario de Bienes del Estado' y "en -el ,Registro de la Propiedad y
que no -se juzga previsible su .afectación ó explotación.

La. Ley del P&trimonio del Estado, enau articulo' setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones' lo
cales los inmuebles por razones' de-utilidad pública o de interés
social. '.'

E,u su virtud.- a prqpuesta del Ministro _de Hacienda y previa
deliberacióñ déi Consejo de Ministros, en su reunión del día once
de julio de mil novecientoS" setenta' y cuatro, -

DISPONGO,

Artículo primero;-Se cede,gratúitament~ al Ayuntamiento
de Villalpando. con el ~in-de atender,' a suconsérvaci6'n] al
amparo de lo, dispuesto anlos art.fcults setenta Y cuatro ;y
setenta., y siete dE!' la Ley del' Patrimonio del ,Estado, el siguiente
inmueble: ';'Puerta de la Villa. de San Andrég.. ..~ amurallada.,
situada---en términ-o municipal de, Villalpando, con una superficie
total cubierta de doscientos treinta metros cuadrados y cuyos
linderos son: Ddrechíl-, ,finca dedofta Teófila ~·rnández·Herre
ro; izquierda, fin~ d-e'dok SeverHma Martinez' Caramazana, y
fondo" pla21a de' San Andrés. , ,"

Artículo .segundo.~fel inmuebie ,cedido no fuere dedi~ado
• al fin previsto se,considétará -resuelta la cesión y revertirá· al'

-Estado, integrándose' en el Patrimonio'con todas sus 'pertenen
cias y 'ac~iones'sirt, derecho,' a. indemnIzación" teniendo el Esta.
do darecho~ ademAs, a percibir de la Corporación, pr-évia tasa·
ción. el valor de los, dstrimentoso deteriorosQ.ua h-abiere fOi-
fndo. , .. ' . . .1

Para otlalqui,&l\ obra de adaptación, consEÚ·vación 9 reparaci6n
del monumento, deberá récabarse. previamente autorizacion de
la Dirección General- de Bellas Artes. '

Articulo tetcero.':-por el Minis'terio' de Hacienda, a través de
la Dirección General ,del ,.Patrimanio del' Estado, se adQPt'arán
las determinaciones necesarias para. la efectividad 'del presente
Decr-éto,-' facultándose al. sefior Delegado de Hacienda en Zamo»
ra, para la firma de la escritura' correspondiente.' .

~ , .' .
Así lo dispongo .por. el presente Decreto, dadQ en Madrid a

veinte de. julio. de mil riovecjentos setenta y. cuatI'$.

JUAN CARLOS DE BORBON
l(il '.~.(aPEDE ESPAÑA

El Mirtistro de Hftcienda,
ANTONIO BARRERA DE. IRIMO-

16252 DÉCRETO 2278/1974, de 2Q,de julio por er que 88
cede gl'utuitamenteal Ayuntamiento de 9uintanar
d~ la Ord;en (ToledoJel inmueble, propiedad del
Estado. donde estuvo,' instalado ~l. Albergu-e de- Ca.
rretera,para dedtcarlo a Centro .de Educación Es
pectal ck Niños Subnormc¡les.

. l
El Ayuntamiento de Quintanar de la Orden {Toledo) ha

solicitado;la; ce~ión grátuita. "del inmueble donde estuvo instala~
do el Albergue de Carretera-, para dedicarlo a. Centro de Edu-
cacitm Especial.de N1üos,·s,ubnormales. , '

Se ha acreditado· que:" el bien c~a cesión', se solicita tiene
. la calificaciOnde patJ;';i.zm:mial, figurando inscrito en. el RegIstro

de la PropiedMi y én, el Inventarlo General de Bienes del Estado
y no. se juzga previsible'--su ,afectaciono explota:ción. ,

La Ley del PatrimOnio del Est&do en suartíc,ulo' setenta y
siete, autoríza< al .Gobierno para ceder' a las Corporacione's Lo~
cales los inmuebles' del Patrimonio del Estado por razones· de
utilidad pública. O de interés. social. '

, En sll virtud,.a propuesta derMini.stro de Jiacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros, ,en su reunión del día once
de julio ,demH novecientos setenta y cuatro;

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede grah~jtam.ei1te al Ayuntamiento
de Quintanar de la Orden (Toledo), ,Con destino a Centro 'de
Educación Especial deN;iftos, Subnormales y al amparo de
lo dispuesto en los ,articúlos- setenta y cuatro y setenta y siete
de la: Ley.,del Patrimonio :del Estadb el siguiente inmueble:

1 Edificio y parcela sobre' la q~e e?tá construído, en elqu'é
estuv-o 'instalado el Albergue deCarrétera, en el término muni
cipal de Quintanar de la Orden (Toledo), en la carretera 'Alican~
te C-trestientos uno, 'cuyos lindetos SOn: derecha, Félix del Real.
izquierda, Bernardo García·VUlacafias, y·.fondo, el mismo; con
una 'superficie edificable,de seiscientóSmatroscuadrados, deg..
c.ubierta de' 'cuatrO mil setecientos' cuaranta y total 'tle cinco
mil trescientos cuarenta metrOs cuadrados.

Articulo segundo~--Si el bien cedido gra.tuitamente no fuere
destinado al uso prev.isto 'dentro del -plazo de dos años, o dejara
de serlo posteriormente, se considerarA resuelta la cesión y
revertirá al Estado, integrándose en su patrimonio con todas
sus pertenencías y accesiones sin derecr.o a indemnización, te
niendo el Estado derechO, además, a percibir de la Corporación,
previa tasaCión pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
del niismo.

Artículo tercero.-Por el Ministerio dé Hacienda, a. través de
la Dir&Cción General del Patrimonio del Estado" se adoptarán
las determinaciones necesarias,para la efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda en Toledo
para la firma de la escritura correspondiente;

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid a.
veint.e de l'qlio de mil novecientos setenta y. cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBüN
PRINC1P.E DE ESPAJ'l'A

El MInistro de Hacienda,
A!';iTüNID BARREHA DE IRiMO

DECRETO 22Z9/1974, de 20 de julio, por el que se
ceje· gratm,amente al Ayuntamiento de Buñol (va~

[eneia) el castillo. sito en dicho término municipal,
con el fin de destinarlo a Centro de Cultura.

El Ayuntamiento de Buñol ha solicitado cesjpn gratuita del
castillo sito en dij:'qo término municipal, con· el fín de destinar
lo' a Centro Duñolenso de Cttltura.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las condicio
nes a que habrá de quedar. sometido en el disfrute del citado
bien, por 'estar integrado en el Patrimonio Artistico Nacional
y que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificacíó.Q de patrimoniales.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta·y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo~

cales los inmuebles por razones de utilidad pública o do interés
'social .
_ En su 'virtud a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieG.inueve de julio de mil novecientos setenta y cuatro,

DJSPONGO,

Artículo primero.-Se cedé gratuitamente al Ayuntamiento
de Buftol, con ,el fin de destinarlo a Centro de Cultura; y al
amparo de los articulas setenta y cuatro y setenta y siete de
la Ley del Patrimonio del Estactu, el siguiente inmueble: .'

Castlllo roquero, sito én el término municipal, de Buñol, en
forma. ,_de arco, con .la concavidad hacia el centro urbano y la
'convexidad hacia' el barranco de Borruries, con una longitud
. de nortj3 a sur de dento cincuenta y siete metros, y una anchu·

1'a que va desde los tres metros en los puentes a 106 cuaren~

ta y cinco metros en la plaza de armas y los cincuenta y
cinco metros en la, parte civil 'del mismo. Existe un desnivel
de norte" a sur ¡le treinta metros. Situado en uno de los lados
del centro del pueblo. aunque, por la orografía de éste, se puede
considerar el eje del mi-smo.

Linderos: Norte, plaza de entrada, casas númerO' cinco y sie-_
te de la calle del Puente del Castillo; casas números cinco y
siete. y nueve de la calle Espartaco; casas número diez, doce
catorce, dieciséis y dieciocho de la .calle Méndez Núi'iez; Sur, a
diez metros de profundidad, la calla· de Mallorquines; Este,
circundado por el barranco de Borrunes, a unos treinta o cin
cuenta metros de profundidad, y Oeste, a cinco metros de pro
fundidad, las casas números ocho, diez, doce y' catorce y dieci
séis de la. calle de Sarté:p; casa.s nú:rneros veinticuatro, veintiséis,

,veintiocho, treinta y treinta y d,os. de la calle Castaños, y a
unos veinte metros de profundidad, las casas lt(uneros diecisiete
al treinta y uno, de la calle Castaños y las números dos al doce,
de la calle de Quevedo.

Superficie total: \ tres' mil novecientos cincuenta y un metros
cincuenta y nueve decímetros cuadrados. - •

Superficie construi,da Uglesiá, casas civiles, murallH3, torreo
nes, palacio y puentes} : mil dento cincuenta y nueve metros
cinco decfrnetros cuadrados.

Artículo segundo.----5iJos bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsoo en el presente año, o dejaren de serlo posterior
mente, se considerará resuelta Ja cesión· J revertirlim al Estado,
.integrándose en el Patrimonio con' todas SUB. pertenencias y
accesiones sin- derecho a .indemnización, teniendo el Estado de
recho, ftdenuis, apercibir de la Corporación, previa tasación, el
valor de los q.etrimentos o dewrioros de los mismos.

'Para cualquier obra de' adaptación, conservación o repara
ción del' monu,mentodeberá recabarse previa autorización de
la Dirección General de BeHas Artes,


